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De conformidad con lo peticionado a folio que antecede y cumplido los 

requisitos señalados en el 447 del C.G.P., secretaría previa verificación de la 

inexistencia de embargos de remanentes u otra orden de embargo a favor de la 

Nación, hágase ENTREGA a la parte demandante de los títulos judiciales 

consignados a este despacho judicial hasta la concurrencia de las liquidaciones del 

crédito y costas debidamente aprobadas, previo fraccionamiento si fuera el caso.  

 

       Notifíquese,  
 
 

 
MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 
 

 

 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 30/08/2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No. 094 
 

___________________________________ 
CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 

Secretaria 


